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a En la inauguración de la Asamblea General de la Asociación de la 

Empresa Familiar de Castilla-La Mancha, en Toledo 
 

Miguel Angel García Martín reafirma el 
compromiso del Gobierno con las 
empresas familiares  

 
 El director general del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y 

de la Responsabilidad Social de las Empresas reconoce el 
importante papel de las empresas familiares en el tejido 
productivo  

 García Martín: “El Gobierno siempre  estará al lado de quienes 
contribuyen a la creación de empleo y riqueza”, subrayó 

 
 
20 sep 2012.- El director General del Trabajo Autónomo, de la Economía 
Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas ha inaugurado 
hoy la Asamblea General de la Asociación de la Empresa Familiar de 
Castilla-La Mancha que se ha celebrado en Toledo. 

Durante su intervención, García Martín ha hecho un reconocimiento al 
importante papel que juegan las empresas familiares dentro del tejido 
productivo de nuestro país y ha hecho hincapié en que se trata de un 
sector que cuenta con todo el apoyo de un Gobierno “que siempre estará 
al lado de quienes contribuyen a la creación de empleo y riqueza”.  

En este sentido, el director general de Trabajo Autónomo ha señalado 
que el Gobierno ha puesto en marcha una reforma laboral cuyo objetivo 
es crear un marco propicio para la creación de empleo pero que, para 
ello, “resulta imprescindible la colaboración de los empresarios y los 
emprendedores que, desde el primer día, se encuentran en un lugar 
preferente de nuestra hoja de ruta”. 

García Martín se ha referido a los principales problemas que afectan a las 
empresas familiares en nuestro país entre los que ha destacado el 
acceso a la financiación y las dificultades que encuentran a la hora de 



 
 
 

 

 

MINISTERIO  
DE EMPLEO  
Y SEGURIDAD SOCIAL 

GABINETE DE 
COMUNICACIÓN 

 
 
 
 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

gprensa@meyss.es 
 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 
 

Mas información en: 
Página 2 de 3 http://prensa.empleo.gob.es/     @empleogob       empleogob 

AGUSTIN DE BETHENCOURT, 4 
28071 - MADRID 
TEL: 91 363 01 03  /  04 / 05 
FAX: 91 363 05 91 / 02 

 

crecer e internacionalizarse. “Nuestro objetivo es lograr que vuelva a fluir 
el crédito y, que cuando lo haga, se pueda canalizar hacia las familias y 
las empresas y, para ello, hemos acometido una profunda reforma del 
sistema financiero”, ha manifestado en este sentido. Además, ha 
recordado la puesta en marcha de otras iniciativas que se han llevado a 
cabo en esta línea con importantes resultados “como el Plan de Pago 
Proveedores que ha permitido una inyección de liquidez de 30.000 
millones de euros de los que se beneficiarán 28.230 proveedores, en su 
mayoría PYMES y autónomos”.  

 

Medidas para incentivar el emprendimiento 

En relación a los emprendedores, García Martín ha reiterado el 
compromiso del Gobierno con quienes están interesados en poner en 
marcha nuevos proyectos y ha recordado algunas de las medidas que ya 
se han puesto en marcha para incentivar el emprendimiento entre las que 
ha resaltado “la posibilidad de que los hombres de hasta 30 años y las 
mujeres de hasta 35 puedan capitalizar hasta el 100% de su prestación 
por desempleo cuando quieran emprender e iniciar una actividad como 
trabajadores autónomos que introduce la reforma laboral”.  

El director general se ha referido también a la creación del nuevo 
Contrato Indefinido de Apoyo a los Emprendedores que incluye  
importantes incentivos fiscales y bonificaciones para que las empresas de 
hasta 50 trabajadores puedan contratar de manera estable “y de los que, 
desde que la reforma laboral iniciara su andadura, ya se han formalizado 
más de 50.000”. 

Por último, ha manifestado el interés del Gobierno por la eliminación de 
aquellas barreras administrativas que suponen un impedimento para los 
emprendedores y ha recordado iniciativas como la puesta en marcha de 
la “licencia exprés”, que permite a los emprendedores abrir sus negocios 
en 24 horas, y la liberalización de los horarios comerciales, con 
ampliación a 90 horas semanales del horario máximo de apertura en días 
laborables, y la de los periodos de rebajas comerciales, a criterio del 
comerciante.  
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Asimismo, -ha dicho- “estamos trabajando para lograr que el 
emprendimiento y el autoempleo se conviertan en una alternativa laboral 
real y bien valorada por los jóvenes mediante actuaciones dirigidas 
impulsar la cultura del emprendimiento y a poner en valor la importancia 
que la empresa tiene dentro de la sociedad”. 

 

 

 


